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RESUMEN: En México, el marco jurídico 
de la adopción ha sufrido diferentes reformas 
y adiciones desde la época del Virreinato 
hasta nuestros días, inclusive en cada 
entidad federativa se ha legislado de manera 
diversa en virtud de que el derecho de 
familia, es materia local, por lo que se 
requiere armonizar la legislación, así como 
promover diferentes medidas como la 
especialización de los profesionales que 
practican los estudios médicos, 
socioeconómicos y psicológicos con fines de 
adopción. 
En los últimos años, la adopción ha sido 
reconocida como una medida de protección 
para los niños privados de un medio 
familiar; pero es ante todo, la posibilidad de 
brindar un hogar a un infante que por 
diferentes causas ha crecido con la carencia 
del amor y la protección que solo puede 
encontrar en el seno familiar. Recientemente 
el tema a debate es si la adopción por 
homosexuales puede convertirse en un 
modelo familiar que permita el sano 
desarrollo de niño. 
Palabras claves: adopción nacional e 
internacional en México. 

ABSTRACT: In México, the legal frame of 
the adoption has been modified by reforms 
and aditions, since the viceroyalty period up 
to now, inclusive in each state, we can find 
different legislation, in order that the 
familiar law, it´s a local matter, therefore it’s 
necessary to harmonise the legislation and to 
improve the current practice of adoption 
with various measures like to promote 
specialization of the proffesionals who 
practice medical, psychlogist and socials 
studies, for adoption. 
In recent years, the adoption has been 
recognized like a protection mesure for the 
children who are homeless; although,it’s 
really the posibility to give a family for the 
child has growth without care and 
protection, that only can find in the bosom 
of the family.Nowdays the discussion is if 
homosexual adoption will become a family 
pattern that allow the healthy development 
of a child. 
Key words: national and intercountry 
adoptions in México. 
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1. Antecedentes de la regulación jurídica de la adopción en 
México 

 
En el Derecho romano desde la época primitiva hasta la justinianea, se regularon 
dos formas clásicas de adopción: la adoptio y la adrogatio (arrogación).  

 
La adoptio permitía el ingreso a la familia de una persona que por estar 

sujeta a la patria potestad de otro era alieni juris, en un primer momento el sujeto se 
desligaba de la potestad del pater al que estaba sujeto, para posteriomente 
incorporarse a la familia del nuevo pater. En la adrogatio el incorporado a la nueva 
familia era un sujeto sui juris, del cual a su vez dependía una familia, ésta última 
completa se integraba al nuevo grupo familiar. 

 
La adoptio y la adrogatio tenían predominantemente fines sucesorios, no se 

trataba de beneficiar a un huérfano o abandonado, sino de perpetuar la dinastía y 
transmitir el patrimonio. 

 
Durante el imperio justinianeo surgieron dos tipos de adopción; la plena 

realizada por un ascendiente del adoptado y en la que el adoptado se sometía a la 
potestad del adoptante y quedaba desligado a de su familia de origen y la adoptio 
minus plena realizada por un extraño al adoptado quedando el adoptado 
vinculado a su familia natural, no saliendo de ella ni de la potestad del pater 
familia, pero adquiriendo en relación con el padre adoptante derechos sucesorios.  

 
En España, la adopción comenzó a practicarse merced a la influencia 

romana, siendo aplicable a ésta, el Fuero Real, las Partidas y la Novísima 
Recopilación. Estos cuerpos jurídicos se aplicaron en el México Colonial, hasta la 
sanción del Código Civil.1 

 

                                                 
1 RUIZ LUGO, Rogelio A., La Adopción en México, Edit. Rusa, México, 2002, p. 17. 
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El Fuero Real de España en su libro IV, título XXII regula la adopción, y 
refiere en su Ley II que el recibimiento de un hijo se asemeja a la naturaleza y dicho 
recibimiento deberá hacerse con otorgamiento del Rey. 

 
La Ley I, La Ley de las Siete Partidas, obra de Alfonso X “El Sabio”, 

estableció en la Cuarta Partida, título XVI “de los hijos adoptivos”, denominándose 
a la adopción prohijamiento y estableciendo la manera de realizarla, quienes 
puedan prohijar y a qué infantes es procedente prohijar, atendiendo a su edad. 

 
De acuerdo con la Ley I del título en comento, el prohijamiento es una 

manera de parentesco que se puede hacer de dos maneras, una cuando el padre 
carnal da a su hijo legítimo a otro para que lo prohije y es necesario que a quien se 
prohija exprese su consentimiento por palabra o callándose, no contradiciendo.  

 
Otra forma, es la que correspondía cuando alguien no tuviese padre o si lo 

tuviese hubiere salido de su potestad, entonces debía otorgar su consentimiento 
por palabra. 2 Otro de los ordenamientos trascendentes en materia de adopción en 
la época Colonial es la “Novísima Recopilación” que en su libro séptimo, título 
XXXVII, Ley III recoge los decretos emitidos en relación con la situación de los 
expósitos. 

 
De conformidad con estas disposiciones, el Rey asume la tutela de los 

huérfanos y abandonados y, por otra parte protege a estos niños internándolos en 
hospicios. 

 
En enero de 1857, durante el gobierno de Ignacio Comonfort, se expidió la 

Ley Orgánica del Registro del Estado Civil. Esta legislación ordena el 
establecimiento en toda la República, de oficinas del registro civil y la obligación 
para todos los habitantes de inscribirse en ellas; reconoce como acto del estado civil 
el nacimiento, matrimonio, adopción y arrogación, el sacerdocio y la profesión de 
algún voto religioso temporal o perpetuo y la muerte. 

 
Las Leyes de Reforma promulgadas en 1859, reconocen como actos del 

estado civil: el nacimiento, la adopción, el reconocimiento, la arrogación, el 
matrimonio y el fallecimiento, y dispone el establecimiento en toda la República de 
Jueces del Estado Civil. El Código Civil de 1870 para el Distrito y Territorios 
Federales no reguló la adopción, lo mismo sucedió con el Código Civil de 1884.  

                                                 
2 Partida 4ª, título XVI, Ley I. 
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Independientemente de lo anterior, el Código Civil de Oaxaca de 1871 
estableció el procedimiento para quien quisiera adoptar o arrogar. 3 Los requisitos 
exigidos eran: solo el varón que estuviera fuera de la patria potestad podía 
adoptar; la diferencia de edades entre adoptante y adoptado sería al menos de diez 
y ocho años. El procedimiento de adopción como arrogación era iniciado ante el 
Poder Judicial, pero resuelto por el Poder Legislativo. 

 
Es hasta la Ley de Relaciones Familiares de 1917 que se incorpora la 

adopción, definiendo en su artículo 220:  
 
Artículo 220.Adopción es el acto legal para el cual una persona mayor de edad, acepta a un 
menor como hijo, adquiriendo respecto de él todo los derechos que un padre tiene y 
construyendo todas las responsabilidades que el mismo reporta, respecto de la persona de 
un hijo natural. 
La adopción regulada en esta Ley es únicamente simple, toda vez que establece que los 
derechos y obligaciones que impone ésta se limita al adoptante y el adoptado. 

 
La Ley de Relaciones Familiares fue abrogada por el Código Civil del 30 de 

agosto de 1928, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre 
de 1932, y entró en vigor el 1 de octubre de 1932. 

 
 
2. Marco jurídico actual de la adopción en México 
 

El Código Civil de 1928 estableció en el capítulo I “la adopción”, comprendiendo 
de los artículos 390 a 410. En el artículo 390 se exigió una edad de más de cuarenta 
años para el que pretendía adoptar a un menor o a un incapacitado, además de no 
tener descendiente. Por otra parte el artículo 395, reguló la adopción simple a 
semejanza de la Ley de las Relaciones Familiares. 

 
Este Código Civil, presenta reforma en 1938, mediante la que se reduce la 

edad para adoptar a 30 años; posteriormente de acuerdo con la reforma en 1970, se 
establece la edad de 25 años, para adoptar y además se suprime el requisito de 
falta de descendencia. 

 
No obstante, la modificación más trascendente sobre adopción, se promulga 

en el año de 1998, mediante reformas y adiciones al Código Civil por el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia federal, que 

                                                 
3 BRENA SESMA, Ingrid, Las adopciones en México y algo más, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, México, 2005, p.18. 
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permitió incorporar la adopción plena coexistiendo con la simple, estableciendo 
además la nacional y la realizada por extranjeros. 

 
Con antelación, el Estado de Quintana Roo en 1980 y el Estado de México en 

1987, habían realizado las reformas conducentes para incorporar la adopción 
plena. La reforma de 1998 disminuye de 14 años a 12 años la edad para que el 
adoptado manifieste su consentimiento para la adopción. 

 
El Consejo de Adopciones de DIF Nacional para ese año, invita a participar 

asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada cuyo objeto social sea la 
adopción, y es facultado para revocar la adopción simple cuando existieran causas 
graves que pusieran en peligro al niño. Así también se determinó la prohibición de 
proporcionar informe sobre los antecedentes de la familia del adoptado, excepto en 
los casos de impedimentos para contraer matrimonio. 

 
En el año 2000, el capítulo relativo a la adopción, contempla nuevamente 

reformas y adiciones en virtud de Decreto publicado en la Gaceta del Distrito 
Federal de fecha 25 de mayo de 2000. De acuerdo con estas reformas se derogan las 
disposiciones aplicables a la adopción simple. 

 
El 29 de mayo de 2000 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ley 
reglamentaria del artículo 4° Constitucional, que en sus artículos 25 y 26 establece 
disposiciones aplicables a la adopción, refiriéndose específicamente a la adopción 
internacional en su artículo 27. 

 
Las más recientes reformas y adiciones del Código Civil y de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en materia de adopción, se 
publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de junio de 2004. Se retoma 
el concepto de que la adopción plena se equipara al parentesco; en el Código de 
Procedimientos Civiles, se brinda la posibilidad de que los estudios 
socioeconómicos y psicológicos estén a cargo del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, el que podrá acreditar a profesionales con 
experiencia en la materia y asimismo se faculta a la Secretaría de Salud, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, para la práctica de estos estudios, cuando se trate de adopción nacional. 

 
Como se señaló con antelación, el marco jurídico de la adopción nacional en 

México ha sufrido diferentes reformas y adiciones desde la época del Virreinato 
hasta nuestros días, inclusive en cada entidad federativa se ha legislado de manera 
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diversa, habida cuenta de que la materia familiar es de competencia local, se 
cuenta con 33 Códigos Civiles. Es así que es factible referirse a 33 adopciones 
distintas, incluyendo la regulada por el Código Federal, toda vez que se 
contemplan requisitos y procedimientos distintos en cada entidad federativa. 

 
Asimismo, con respecto a la propia definición encontramos diferentes 

conceptos. Así algunas entidades federativas la definen como un acto jurídico (San 
Luís Potosí, Sonora, Guanajuato); Baja California Sur y Jalisco la denominan estado 
jurídico. El Código Federal y el del Distrito Federal no la definen, en el artículo 390 
de ambos códigos sólo se hace mención a los requisitos que deben cumplimentarse 
para la adopción pero no se brinda un concepto. 

 
En relación a los tipos de adopción, actualmente todas las entidades 

federativas contemplan la adopción plena, y es importante subrayarlo debido que 
en 1995 sólo 7 Estados de la República habían efectuado estas reformas. 

 
Por cuanto a la adopción internacional y por extranjeros, desde las reformas 

y adiciones al Código Civil en 1998, se incorporan ambas y sólo mediante reformas 
al mismo ordenamiento en 2004, se presentan algunas modificaciones. 

 
Derivado de lo anterior, el articulo 410 E define a la adopción internacional 

como la promovida por nacionales de otro país, con residencia habitual fuera del 
territorio nacional y tiene por objeto incorporar, en una familia, a un menor que no 
puede encontrar familia en su propio país de origen. Esta disposición se rige por 
los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 
La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro país, 

con residencia permanente en el territorio nacional. Es menester hacer mención, 
que no se prevé el supuesto de las adopciones promovidas por mexicanos con 
respecto a infantes cuyo país de origen sea diferente al nuestro. 

 
Actualmente 14 entidades federativas regulan la adopción internacional. Por 

su parte diez entidades federativas toman la definición del Código Civil Federal; el 
estado de México la refiere, asimismo, a éste código y a la Ley de Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolecentes del Estado. 

 
El Código Familiar de San Luís Potosí, en su artículo 263, señala que los 

extranjeros que pretendan adoptar deberán ser personas de distinto sexo unidos en 
legítimo matrimonio y cumplir con los requisitos administrativos que contiene la 
Convención Internacional de la Haya y los que fije el organismo rector de la 
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asistencia social en el Estado, en su carácter de autoridad central en materia de 
adopciones internacionales. 4 

 
Actualmente, en el ámbito internacional se reconoce a la adopción como una 

medida de protección para los niños que se encuentran privados de un medio 
familiar. 

 
 
3. Marco jurídico internacional de la adopción 
 

Los países han sumado esfuerzos tendientes a contar con un marco jurídico que 
evite el tráfico o venta de niños, así como los conflictos de leyes que puedan 
presentarse en virtud del traslado de un niño(a) de un país a otro. En este contexto, 
encontramos la normativa internacional siguiente: 

 
Declaración de los Derechos del Niño (26 de noviembre de 1959). Esta 

Declaración contempla diez principios, dentro de éstos cabe destacar en relación 
con la adopción, los principios 6 y 9. 

 
El principio 6 enuncia que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de 

su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá 
crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un 
ambiente de afecto de seguridad moral y material; salvo circunstancias 
excepcionales no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. Subraya el 
papel que la sociedad y las autoridades públicas tienen en el cuidado de los niños 
sin familia y la necesidad de proveer de medios adecuados para su subsistencia. 

 
En el principio 9 se alude a que el niño debe ser protegido contra toda forma 

de abandono, crueldad y explotación y no será objeto de ningún tipo de trata. 
 
Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la 

Protección y al Bienestar de los Niños, con particular referencia a la adopción y 
la colocación en Hogares de guarda en los Planos Nacional e Internacional 
(adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 
1986 en su resolución 41/85). 

 
La Asamblea General de la ONU reafirmando el principio 6 de la 

Declaración de los Derechos del Niño en 1959 y preocupada por el gran número de 
niños que quedan abandonados o huérfanos a causa de violencia , los disturbios 
                                                 
4 Código Familiar publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el 18 de Diciembre 
de 2008. 
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internos, los conflictos armados, los desastres naturales, las crisis económicos o los 
problemas sociales , aprueban en 1986 esta declaración, que consta de veinticuatro 
artículos y que en su numeral 3 prevé que como primera prioridad, que el niño ha 
de ser cuidado por sus propios padres. 

 
En el artículo 4 determina que cuando los propios padres no pueden 

ocuparse de él o sus cuidados sean inapropiados, debe considerarse la posibilidad 
de que el cuidado quede a cargo de otros familiares, otra familia sustitutiva 
adoptiva o de guarda y en caso necesario de una institución apropiada. 

 
En su artículo 13 señala que el objetivo fundamental de adopción consiste en 

que el niño que no puede ser cuidado por sus propios padres tenga una familia 
permanente. 

 
Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 

Adopción de Menores (adoptada en la Paz, Bolivia el 24 de mayo de 1984, CIDIP- 
III). Los gobiernos de los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), aprueban esta convención interamericana en 1984, México es 
Estado Parte desde el 12 de febrero de 1987 y entró en vigor en nuestro país el 26 
de mayo de 1988. 

 
De acuerdo con su artículo 1, la convención se aplicará a todos los menores 

bajo las formas de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones 
afines que, equiparen al adoptado a la condición de hijo, cuya filiación esté 
legalmente establecida, cuando el adoptante (adoptantes) tengan su domicilio en 
un Estado Parte y el adoptado su residencia habitual en otro Estado Parte. 

 
Convención Sobre los Derechos del Niño (adoptada por la Asamblea 

General de la ONU el 20 de noviembre de 1989 en su Resolución 44/25). 
 
Es el instrumento internacional de derechos humanos con el mayor número 

de ratificaciones, para nuestro país esta convención entró en vigor el 21 de octubre 
de 1990, y determina en sus artículos 20 y 21 los principios que deben regir las 
adopciones. 

 
En su artículo 21, especifica que los Estados Partes que reconocen o 

permiten el sistema de adopción cuidarán que el interés superior del niño sea la 
consideración primordial y asimismo velarán porque la adopción del niño sólo sea 
autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán con arreglo a las 
leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información 
pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación 
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jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y 
que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento 
de causa, su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que 
pueda ser necesario. 

 
Protocolo Facultativo de la Convención Sobre los Derechos del Niño 

Relativo a la Venta de Niños, la Pornografía Infantil y la Utilización de Niños en 
la Pornografía (adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de 
mayo de 2000). 

 
Con la finalidad de asegurar el mejor logro de los propósitos de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados Partes acordaron en su 
mayoría, adoptar este protocolo, que en su artículo 2 inciso a) define a la venta de 
niños como todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transferido por 
una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración u otra 
retribución; en su artículo 3.5 insta a los Estados Partes a que adopten todas las 
disposiciones legales y administrativas pertinentes para que todas las personas que 
intervengan en la adopción de un niño actúen de conformidad con los 
instrumentos jurídicos aplicables. 

 
 
4. La Convención de la Haya sobre la Protección de Menores y 

la Cooperación en Materia de Adopción Internacional (1993) 
 

Dentro del marco jurídico internacional de la adopción, especial mención merece 
esta convención que ha sido ratificada por un número significativo de países 
miembros y no miembros de la Conferencia la Haya de derecho internacional 
privado. Este instrumento internacional fue suscrito por el Estado Mexicano en 
1993 y ratificado por el Senado de la República en 1994, inició su vigencia el 1 de 
mayo de 1995. 

 
Así, México se convirtió en el primer país en América Latina en ratificar esta 

convención y el tercero a nivel internacional en iniciar su aplicación, actualmente la 
convención ha sido ratificada por 50 países y se han adherido 28, sumando 78 
Estados Partes.5 

 
Es menester subrayar que la ratificación más reciente corresponde a Estados 

Unidos de América a partir del 1° de abril de 2008, y es de destacarse debido a que 

                                                 
5 http://www.hcch.net (consultado en agosto de 2009). 
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Estados Unidos es el país que más adopta en el mundo. En el 2006 se presentaron 
alrededor de 20,000 adopciones internacionales y 52,000 adopciones nacionales. 6 

 
El origen de los niños adoptados ha sido variable entre los años 2000 y 2007. 

Así encontramos que en el año 2000 los principales países de acogida son 
Guatemala y Rusia, en 2005 China y en 2007 aparece Etiopía. Se argumenta que 
estas fluctuaciones son el reflejo de la evolución de las necesidades de las 
legislaciones y exigencias de los países de origen, así como de los riesgos existentes 
con respecto a la adopción internacional. 

 
No obstante el flujo no se equilibra y en los últimos años la adopción 

internacional en Estados Unidos tiende a disminuir después de alcanzar la cifra 
record de 22,884 en el año 2004; en 2007, realizó 19,613 adopciones. 

 
Con la entrada en vigor de la convención se estima que el sistema de 

adopción nacional estadounidense se fortalece y las adopciones internacionales 
continuarán disminuyendo debido en gran medida a los elevados costos para la 
acreditación de las agencias, y éstos a su vez tendrán que elevar sus costos a los 
solicitantes de una adopción internacional. 

 
 
5. La adopción por homosexuales 

 
Tema debatido es, sin duda, la adopción por homosexuales, según sea el punto de 
vista, su prohibición implica una discriminación para aquellos candidatos 
homosexuales que ya sea en pareja o solteros, pretenden adoptar a un niño(a). En 
este sentido se encuentra el pronunciamiento del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, que en la sentencia emitida el 22 de enero de 2008 resolvió que es 
discriminatorio fundar una denegación de la candidatura de una mujer 
homosexual basándose en su orientación sexual.  

 
En países tradicionalmente conservadores, se trata de un tema delicado y 

existe reticencia inclusive para su abordaje, empero, no se puede negar que existe y 
que independientemente de las posturas a favor o en contra, debe analizarse. En 
términos generales el cuestionamiento se centra en que este modelo familiar no 
propicia un desarrollo sano y pleno para los niños. 

 
La evolución del derecho civil ha terminado por permitir a las parejas 

homosexuales la oficialización de su relación, ya sea a través del matrimonio o de 
                                                 
6 CENTRO INTERNACIONAL DE REFERENCIA PARA LOS DERECHOS DEL NIÑO PRIVADO 
DE FAMILIA (SSI-CIR), Boletín Mensual No. 4/2008, Ginebra Suiza, abril 2008, p.7. 
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una institución que se le asemeje. Una vez que la unión de la pareja es reconocida 
legalmente, la adopción conjunta queda abierta. 

 
Tal situación resulta aplicable actualmente en el Distrito Federal en virtud 

de reformas a su Código Civil , publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el 29 de diciembre de 2009 y que implican el reconocimiento del matrimonio por 
homosexuales así como su unión en concubinato, lo que asimismo abrió la 
posibilidad de la adopción . 

 
En opinión personal, y con pleno respeto a las orientaciones sexuales de las 

personas, se considera que se legisló de manera apresurada y el legislador no tomó 
en cuenta las repercusiones que tendrá en los niños la adopción por homosexuales. 

 
La adopción es una medida de protección del niño privado de una familia y 

se basa en su interés superior, no en los deseos de los adultos, ante todo consiste en 
dar una familia a un niño y no un niño a una familia. En nuestro país todavía se 
enfrenta la falta de conocimiento sobre la adopción y sus implicaciones, aun en 
tratándose de adopciones por heterosexuales. Por lo que, el rechazo social y la 
estigmatización que pueden sufrir los niños es previsible. 

 
En países como Reino Unido, Bélgica, España, Países Bajos, Noruega, 

Suecia, Alemania, Islandia, en algunos Estados de la Unión Americana y en 
Québec, se autoriza la adopción por una pareja homosexual, las condiciones varían 
en cada uno de éstos, inclusive en Québec sólo se concede la posibilidad para una 
adopción nacional. 

 
Lo anterior es comprensible tomando en consideración que en adopción 

internacional no todos los países de origen del infante, aceptan la adopción por 
homosexuales y por otra parte se tiene una larga lista de matrimonios de diferente 
sexo, en espera de la asignación de un menor en adopción, y es a éstos a quienes se 
les otorga preferencia. 

 
Con respecto a las repercusiones que en la vida del niño tendrá la adopción 

por personas del mismo sexo, en realidad son todavía desconocidas, en el ámbito 
internacional existen pocos estudios al respecto y resultan observaciones parciales, 
debido a que son situaciones que se han presentado recientemente en ciertos países 
y se desconoce como esos niños llegarán a ser en su edad adulta, no se cuenta con 
suficientes pruebas para forjarse una convicción. 

 
En México, la adopción por homosexuales no se encuentra regulada 

expresamente en la legislación civil o familiar, según sea el código de que se trate, 
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como se señaló con antelación, prácticamente se deriva del reconocimiento del 
matrimonio o concubinato de homosexuales ; si bien en la mayoría de las entidades 
federativas se acepta la adopción por solteros, su evaluación como candidatos a 
una adopción es muy estricta y completa, con la finalidad de evitar una decisión 
favorable para un homosexual.  

 
 

6. Situación actual y perspectivas de la adopción en México 
 
La Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de 
Adopción Internacional, así como la Convención Interamericana sobre Conflictos 
de Ley en Materia de Adopción y la Convención sobre los Derechos del niño 
(artículo 20 y 21), constituyen la normativa internacional que brinda el marco 
regulatorio para la adopción internacional para los países de la región 
latinoamericana. Para México, y de acuerdo con el artículo 133 de nuestra Carta 
Magna, forman parte del orden jurídico nacional y en consecuencia sus 
disposiciones deben acatarse. 

 
Las diferentes adecuaciones a la legislación han permitido su aplicación, no 

obstante la adopción en nuestro país no cuenta con un marco jurídico homogéneo 
en virtud de que como se comentó anteriormente, cada entidad federativa cuenta 
con su propia legislación y entre éstas existen diferencias significativas. 
Adicionalmente, el trámite de adopción es todavía prolongado, sobre todo si 
previo a este se requiere concluir un juicio de pérdida de patria potestad. 

 
Por otra parte, la adopción internacional no se encuentra completamente 

regulada toda vez que no se contempla la adopción de mexicanos con respecto a 
infantes, provenientes de otros países. Además, las instancias de asistencia privada 
enfrentan la problemática de no ser reconocidos como organismos acreditados 
para su adopción internacional, situación que limita su actuación en este ámbito.  

 
Asimismo, se requiere adecuar la Ley Federal del Trabajo y los sistemas de 

seguridad social a efecto de que las madres adoptivas cuenten con la posibilidad 
de disfrutar de un lapso de tiempo para brindar los cuidados necesarios a los niños 
adoptivos de manera similar a los que se otorga en el caso de los hijos biológicos. 

 
En algunos países encontramos “permisos parentales para la adopción”, tal 

es el caso de España que otorga un permiso de 16 semanas continuas con 
remuneración y es válido hasta los niños de 6 años. 7 
                                                 
7 CENTRO INTERNACIONAL DE REFERENCIA PARA LOS DERECHOS DEL NIÑO PRIVADO 
FAMILIAR (SSI-CIR), Boletín Mensual No. 9/2008, Ginebra, Suiza, septiembre, 2008, p.3. 
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Por otra parte, en virtud de la Ley 7/2007 sobre Estatuto Básico de los 

Empleados Públicos de España, los funcionarios tienen derecho a dos meses 
suplementarios en caso de adopción internacional para desplazarse al país de 
origen del niño. Noruega otorga de 41 a 51 semanas, las 51 semanas se remuneran 
al 80% del sueldo y las 41 semanas al 100%. 

 
En el caso de Québec, se proporcionan 37 semanas; las 12 primeras semanas 

remuneradas al 70% del sueldo medio semanal y las 25 restantes se remuneran al 
55% del sueldo medio semanal.  

 
Pero no sólo se requiere actualizar el marco jurídico aplicable a la adopción, 

también se debe trabajar con profesionales y especialistas, quienes son los 
encargados de la práctica de estudios médicos, socioeconómicos y psicológicos con 
fines de adopción, a efecto de estar en posibilidad de integrar un cuerpo 
multidisciplinario especializado. 

 
Durante el año 2007, en México, el DIF Nacional convocó a Mesas 

Regionales de Trabajo sobre Agilización de los Procesos de Adopción, así se 
realizaron 4 foros regionales, de los que se derivaron diferentes propuestas que 
inciden en el marco jurídico, en la integración familiar y procedimientos 
administrativos, con las conclusiones finales de estos encuentros, el 3 de octubre de 
2007 se suscribió el Convenio Nacional para la Agilización del Proceso de 
Adopciones. 

 
Se tiene conocimiento que se continúa con los trabajos tendientes a impulsar 

la agilización del proceso, ante los tribunales familiares, no obstante a la fecha, no 
se tienen avances significativos. Otro de los rubros desatendidos es aquel que se 
refiere a programas específicos del Estado Mexicano, a través de los cuales se 
otorgan apoyos a familias mexicanas, que por su situación de pobreza no están en 
posibilidad de brindar sustento a sus hijos y en múltiples ocasiones optan por 
venderlos o bien por explotarlos sexualmente o laboralmente. 

 
Asimismo, se carece de programas específicos para promover en adopción a 

niños enfermos o con alguna discapacidad, que por su condición son 
predestinados a vivir eternamente institucionalizados. Los efectos nocivos de la 
institucionalización son ampliamente conocidos, los niños carecen de un sentido 
de pertenencia, crecen inseguros, faltos de amor y del calor que sólo les pueda 
brindar una familia. Estas carencias difícilmente son superadas en la edad adulta. 
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Reflexión final 
 
I. El Marco Jurídico de la adopción en México se ha venido perfeccionando 

en las últimas décadas en virtud del interés manifiesto de las instituciones públicas 
y privadas que promueven infantes en adopción, así como a consecuencia de la 
entrada en vigor de convenciones internacionales, tales como la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la Convención sobre Conflicto de Leyes en Materia de 
Adopción y la Convención de la Haya sobre Protección de Menores y la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional. 

 
II. No obstante, es factible afirmar que contamos con 33 legislaciones 

diferentes sobre la materia, debido a que cada entidad federativa ha legislado con 
base a su autonomía legislativa, no existiendo uniformidad en la regulación 
jurídica de la adopción. 

 
III. Si bien México había ratificado la Convención sobre los Derechos del 

Niño que establece los principios de la adopción en de sus artículos 20 y 21 (1990), 
y la Convención sobre el conflicto de Leyes en Materia de Adopción (1984), para 
efectos prácticos ha sido la Convención de la Haya sobre la Protección de Menores 
y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, las que han adquirido 
especial relevancia, por el número significativo de ratificaciones y adhesiones y 
toda vez que nuestro país ha sido precursor en la aplicación de esta normativa 
internacional. 

 
IV. De acuerdo con los principios que preconiza la Convención de la Haya 

sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, una adopción internacional sólo debe tener lugar en interés superior 
del niño, en el marco de un sistema de cooperación entre los Estados Partes, y 
como una medida subsidiaria, cuando el niño no encuentra una familia en su lugar 
de origen. 

 
V. Actualmente, las autoridades centrales encargadas de aplicar la 

Convención de la Haya sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, son la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
través de su Consultoría Jurídica, el Sistema Nacional DIF con jurisdicción 
exclusiva en el Distrito Federal y subsidiaria en las entidades federativas y los 
Sistemas Estatales DIF, con jurisdicción exclusiva en el territorio al que pertenecen. 

 
Sería deseable que el Estado de Mexicano también reconociera a 

instituciones privadas que promueven niños(as) en adopción, como organismos 
acreditados, tal y como sucede en otros países, siempre y cuando reúnan los 
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requisitos que la propia convención establece en su artículo 11, a fin de que 
coadyuven en el trámite de adopción internacional . 

 
VI. Asimismo es conveniente considerar la suscripción de acuerdos 

bilaterales o multilaterales que favorezca la aplicación de la Convención de la Haya 
sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, esto es una experiencia que se puede retomar de otros países. 

 
VII. A título personal se estima que nuestro país todavía no está preparado 

para aceptar la adopción por solteros o parejas homosexuales, la evolución social y 
familiar que se ha dado en otros países no la encontramos en México debido a que 
es un proceso lento y complejo, todavía enfrentamos el reto de enraizar una cultura 
de adopción que elimine las conductas discriminatorias contra los hijos adoptivos 
de matrimonios de diferente sexo, las implicaciones que plantea la filiación 
adoptiva por homosexuales requerirá de un mayor estudio que anteponga ante 
todo el interés superior del niño y evite su estigmatización.  

 
VIII. La adopción es una medida de protección que busca evitar la 

institucionalización de los infantes privados de su familia de origen. En los países 
latinoamericanos el problema del niño abandonado tiene un amplio espectro que 
debemos erradicar, tenemos que pugnar por instrumentar mecanismos para que la 
pobreza no sea el factor que determine que un niño sea víctima de abandono y de 
tráfico, es necesario que los gobiernos apoyen económicamente a estas familias que 
por ignorancia y precariedad económica venden a sus vástagos. 

 
Los países tienen el gran compromiso de definir una política global de 

atención a la infancia, que tengan como prioridad a la familia que es el entorno 
ideal para el desarrollo del niño, asimismo se deben sumar los esfuerzos que llevan 
a cabo las instituciones privadas dedicadas al cuidado de la infancia, para que de 
esta manera coordinen acciones para velar por el interés superior de los niños. 

 
“No es la carne y la sangre, 
 sino el corazón, lo que nos 

 hace padres e hijos” 
 

Friedrich von Schiller 
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